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INFORME (2001) DE LA ENTIDAD INDEPENDIENTE

El Acuerdo sobre Inspección Previa a la Expedición prevé el establecimiento de una Entidad
Independiente a fin de administrar el procedimiento de examen independiente enunciado en el
artículo 4 del Acuerdo.  La Entidad Independiente (EI) fue establecida por Decisión del Consejo
General de 13 de diciembre de 1995 (WT/L/125/Rev.1).  En el párrafo I.C de la Estructura y
Funcionamiento de la Entidad Independiente (anexo II del documento WT/L/125/Rev.1) se prescribe
que:

"La EI informará al Consejo del Comercio de Mercancías por lo menos una vez al año, pero
con mayor frecuencia si es necesario."

Durante el período que es objeto del presente informe, la EI no ha recibido ninguna solicitud
de examen independiente.
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